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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE MATEHUALA 
2021 - 2024 

CONTRATO NO.: 
IMPORTE: 

FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TÉRMINO: 

NMA/DDSM/FFM/008—'S24  
$ 875,900.q 

18 DE MARZO DE 2024 
29 DE MARZO DE 024 

    

CONTRATO DE ADQUISICIÓN BAJO CONDICIÓN DE PRECIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL LIC. FRANCO ALEJANDRO CORONADO 
GUERRA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, LIC. PABLO ARRIAGA 
CASTILLO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL, LIC. EDUARDO MARTÍNEZ JUIIREZ 
EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL, COMO TESTIGO LA ING. AMALIA ESTEFANIA 
CASTILLO CÓRDOVA, DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL Y POR LA OTRA PARTE ING. 
HÉCTOR DE LA ROSA DIBILDOX, REPRESENTANTE LEGAL DE MERCANTIL DE LA ROSA, 
S.A. DE C.V. A QUIEN SE LE DENONINARA "EL PROVEEDOR", DE ACUERDO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE: 

1.1. QUE ES UN(A) INSTITUCIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO LEGALMENTE 
ESTABLECIDA, DOTADA DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
QUE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE 
ACUERDOS CON FUNDAI4ENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1, 2 Y 3 Y 
DE MÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL EST 
DE SAN LUIS POTOSÍ. 

1.2. EN ESTE ACTO SE ENCUENTRA REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL INTERINO, EN DESIGNACIÓN EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓ 
EXTRAORDINARIA DEL CABILDO MUNICIPAL DE FECHA MARTES 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2023, CONFORME AL ARTÍCULO 43 PÁRRAFO 2 Y 3, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. MISMO QUE ACTÚA 
EN LA CELEBRACIÓN DE TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PARA EL DESEMPEÑO 
DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ REPRESENTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE 
OTORGA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y LA 
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EN SU 
ARTÍCULO 70 Y DEMÁS RELATIVOS. 

1.3. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, 
SERÁN CUBIERTOS CON RECURSOS DEL RAMO 33 DEL FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2024, PARA LO CUAL SE CUENTA CON UN 
SALDO DISPONIBLE EN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE, MISMO QUE FUE 
AUTORIZADO EN LA 2DA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL' 
MUNICIPAL DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2024, QUEDANDO LA APORTACIÓN DE 
LA SIGUIENTE MANERA FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $ 525,540.00 
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(QUINIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) 
APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS $ 350,360.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

1.4. EL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, TODA VEZ QUE 
SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS MONTOS A QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 23 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

Y SE ADJUDICO AL PROVEEDOR MEDIANTE EL ACTA DE ADJUDICACIÓN CON NUMERO 
No. MMA/DDSM/FFM/DR/IR-001-2024 CON FECHA 14 DE MARZO DE 2024. 

1.5. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE CELSO N. RAMOS No. 120, 
COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 78700, MATEHUALA S.L.P., MISMO QUE 
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

2. "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE: 

2.1. ES UNA PERSONA MORAL ACREDITÁNDOSE CON LA CEDULA DE REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N°. MR5531201944 OTORGADO POR LA S.H.C.P, EN 
EL MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P. QUE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD. 

2.2. LA EMPRESA DISTRIBUIDORA INTERCONTINENTAL GFS, CERTIFICA SER UNA 
PERSONA MORAL DEBIDANENTE CONSTITUIDA DE ACUERDO CON LAS LEYES 
MEXICANAS, DE LA CIUDAD DE MÉXICO INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 

2.3. EL ING. HÉCTOR DE LA ROSA DIBILDOX, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE MERCANTIL DE LA ROSA, S.A. DE C.V. CUENTA CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, AVALA SU 
PERSONALIDAD Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE 
TALES FACULTADES NO LE HAN SIDO RESTRINGIDAS NI REVOCADAS, ASÍ COMO'  
QUE SO REPRESENTADO NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTO 
SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, "EL PROVEEDOR", SE IDENTIFICA CON 
CREDENCIAL OFICIAL PARA VOTAR VIGENTE EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

2.4. ACREDITA QUE REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA 
OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN OBJETO DEL CONTRATO. 

2.5. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE IGNACIO LÓPEZ RAYÓN No. 
413, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE MATEHUALA, S.L.P. QUE SEÑALA 
PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 
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2.6. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE 
ADQUISICIONES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASÍ COMO EL PROYECTO, PRESUPUESTO, 
NORMAS Y ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE LA ACCIÓN QUE DEBIDAMENTE 
FIRMADAS POR LAS PARTES SE TIENEN POR REPRODUCIDOS Y FORMAN PARTE DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

2.7. CONOCE DEBIDAMENTE LOS SITIOS DE UBICACIÓN DONDE SE REALIZARÁ LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE 
DEBEN OBSERVARSE EN LA EJECUCIÓN. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - "ADQUISICIÓN DE 1,000 ROLLOS DE ALAMBRE 
DE PÚAS MARCA NOVILLO, CALIBRE 12.5 DE 34 KG.". 

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. -. EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 
$875,900.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 
N.) INCLUYENDO IVA., CANTIDAD QUE CUBRE TODOS LOS GASTOS DIRECT 
INDIRECTOS QUE ORIGINEN, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTIPULADAS EN EL MISMO A CARGO DE  "EL PROVEEDOR". 

TERCERA. - PLAZO DE ENTREGA. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR 
SUMINISTRO EN LAS FECHAS Y CANTIDADES QUE  "EL AYUNTAMIENTO" LE SOLICITE AL 
"EL PROVEEDOR". 

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "EL AYUNTAMIENTO" 
SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE  "EL PROVEEDOR",  LOS DICTÁMENES, PERMISOS, 
LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE REQUIERAN PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
ACCIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN DE SEÑALAR EL LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LAS 
PRENDAS, MOTIVO DE ESTE CONTRATO. 

QUINTA. - FORMA DE PAGO "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA ADQUISICIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, A FAVOR 
DE "EL PROVEEDOR". 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE PAGO CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 
PRIMERO DE ESTA CLÁUSULA, A SOLICITUD DE  "EL PROVEEDOR", SE LE PAGARÁN 

GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA 
POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA 
EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS 
CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR LOS DÍAS CALENDARIO DESDE QUE SE 
VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES 
A DISPOSICIÓN DE  "EL PROVEEDOR". 
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TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO  "EL PROVEEDOR",  ESTE DEBERÁ 
PAGAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORI'4E A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS 
FISCALES, LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO 
Y SE COMPUTARÁN POR LOS DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA 
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE  "EL 
AYUNTAMIENTO". 

SEXTA. - AJUSTES EN LOS COSTOS. - CUANDO CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE 
ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO QUE DETERMINEN UN 
AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LAS ACCIONES AUN NO EJECUTADAS CONFORME 
AL PROGRAMA PACTADO, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS. NO DARÁ LUGAR A 
AJUSTES DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE CONFORIVIE A LA LEY DE LA 
MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE LOS BIENES CONTEMPLADOS EN 
LA REALIZACIÓN DE LA ACCIÓN UNA VEZ QUE  "EL AYUNTAMIENTO"  DETERMINE QUE ES 
PROCEDENTE EL AJUSTE DE COSTOS. 

SÉPTIMA.  -  RECEPCIÓN DE LA ADQUISICIÓN.  -  "EL PROVEEDOR"  EL DÍA DE LA 
ENTREGA, LO COMUNICARÁ A "EL AYUNTAMIENTO", QUIEN EN DICHO DÍA VERIFICARÁ 
QUE EL ARTÍCULO CUENTE CON LAS ESPECIFICACIONES DE ACUERDO CON LO 
ESTIPULADO. 

SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE INTEGRADOS Y REALIZARÁ LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA 
LEY DE ADQUISICIONES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, RESERVÁNDOSE EL DERECHO 
DE RECLAMAR POR LAS ENTREGAS FALTANTES O ARTÍCULOS DEFECTUOSOS.  "EL 
AYUNTAMIENTO" EJECUTARÁ,  LA RECEPCIÓN COMO SE SEÑALA, ATENDIENDO QUE DICHOS 
ARTÍCULOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE. 

OCTAVA. - REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR.  -  "EL PROVEEDOR"  SE OBLIGA A 
ESTABLECER, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE 
PERMANENTE, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO A ESTE CONTRATO.  "EL AYUNTAMIENTO"  SE RESERVA 
EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

NOVENA.  -  RELACIONES LABORALES. - "EL PROVEEDOR"  COMO EMPRESARIO Y PATRÓN 
DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, 
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y MÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SU SEGURIDAD SOCIAL. 
"EL PROVEEDOR"  CONVIENE EN RESPONDER TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE  "EL AYUNTAMIENTO"  EN 
RELACIÓN CON EL CONTRATO. 
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DECIMA.- RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE 
SUMINISTRO DE INSUMOS, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS, EN 
LOS REQUERIMIENTOS QUE "EL AYUNTAMIENTO" EFECTÚO EN UN PRINCIPIO Y A QUE 
LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES DE DICHA ACCIÓN SE EJECUTEN 
A SATISFACCIÓN DEL MISMO, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE 
LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL 
AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS. IGUALMENTE SE OBLIGA "EL PROVEEDOR" A NO CEDER 
A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS 
DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS 
BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

DÉCIMA PRIMERA. - PENAS CONVENCIONALES. - SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA. "EL AYUNTAMIENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI EL 
SUMINISTRO DE INSUMOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE ESTÁ EJECUTANDO POR PARTE 
DE "EL PROVEEDOR" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA APROBADO, PARA LO CUAL "EL 
AYUNTAMIENTO" COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE. 

SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN EL AVANCE ES MENOR QUE EL QU 
DEBIÓ REALIZARSE "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A: 

1. APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYA LA ACCIÓN EN 
LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE 
EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS 
ARTÍCULOS NO ENTREGADOS EN LA FECHA DE ENTREGA SEGÚN LO PACTADO; QUE 
CUBRIRÁ "EL PROVEEDOR", HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS ACCIONES QUEDEN 
CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO". 

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN 
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO", NO SEA IMPUTABLE A 
"EL PROVEEDOR". INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE "EL AYUNTAMIENTO", PODRÁ OPTAR ENTRE 

EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO. 

DÉCIMO SEGUNDA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO O SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ACCIÓN CONTRATADA 
EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSA JUSTIFICADA O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL. 
EN CASO DE SUSPENSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ESTE PODRÁ CONTINUAR 
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS 
CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 
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DÉCIMO TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIENTO" 
PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR 
CAUSAS DE INTERÉS GENERAL, LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, 
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE 
ADQUISICIONES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y DEMÁS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE  "EL PROVEEDOR", QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, 
DE DERECHOS A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA  "EL 
AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL PROVEEDOR" LAS PENAS 
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE CUANDO "EL AYUNTAMIENTO"  DETERMINE 
JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DECISIÓN 
CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ A  "EL PROVEEDOR"  EXPONIENDO LAS RAZONES QUE 
AL EFECTO SE TUVIEREN PARA QUE ESTE DENTRO DEL TÉRMINO DE 1 DÍA, CONTADO 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN, 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN CUYO CASO "EL AYUNTAMIENTO", 
RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, DENTRO DE UN PLAZO DE 3 (TRES) DÍAS SIGUIENTES A 
LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL 
PROVEEDOR". 

CUANDO POR CASO FORTUITO O POR FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA ENTREGA DE 
LOS INSUMOS, "EL PROVEEDOR" PODRÁ SUSPENDER LA ACCIÓN, EN ESTE SUPUESTO, 
SI 0PTA POR LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, LO SOLICITARÁ A "EL AYUNTAMIENTO" 
EL CUAL DECIDIRÁ DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA 
SOLICITUD; EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE  "EL PROVEEDOR"  OBTENGA 
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

DECIMA CUARTA. - "LAS PARTES"  SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS 
CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE 
SEAN APLICABLES Y QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE DE ESTE 
CONTRATO. 

DECIMA QUINTA. - JURISDICCIÓN. - PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA AQUELLO QUE NO EXISTE EXPRESAMENTE 
ESTIPULADO EN EL MISMO "LAS PARTES" RENUNCIAN AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O CUALQUIER OTRA 
CAUSA. 

"LAS PARTES" DECLARAN QUE, EN EL PRESENTE CONTRATO, NO EXISTE DOLO, MALA 
FE, O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDA ANULAR EL MISMO 
QUE ES LA SIMPLE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTADES. -  
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LIC . FRANCO ALEJANDRO 
CORONADO GUERRA 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE 
MATEHUALA, S.L.P. 

±NEZ JUÁREZ 
CO MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE MATEHUALA 

2021 - 2024 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS POR "LAS PARTES", LO RATIFICAN Y 
FIRMAN EN ORIGINAL Y COPIA, A LOS 15 (QUINCE) DÍAS DEL MES DE MARZO DE 
2024, EN LA CIUDAD DE MATE HUALA, S . L. P. 

FIRMANDO POR DUPLICADO POR QUIENES EN ÉL HAN INTERVENIDO. 

FIN DE TEXTO 

"POR EL MUNICIPIO" "EL PROVEEDOR" 

ING. HÉCTOR DE LA ROSA DIBILDOX 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

MERCANTIL DE LA ROSA, S.A. DE C.V. 

"TESTIGO" 

LIC. PARLe— _CASTIk1O 
SCRETARIO GENERAL 

 

INC. AMALI'ESTEFANIA CASTILLO CÓRDOVA, 
DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL 

MUNICIPAL 

LIC. EDU  
st 

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA, CORRESPONDEN AL CONTRATO bA/DDSM/FFM/OO8-2O24 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 

MATEHUMA Y EL ING. HÉCTOR DE LA ROSA DIEILDOX, REPRESENTANTE LEGAD DE MERCANTIL DE LA ROSA, SA. DE CV. 
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Gobierno Municipal de Matehuala 
2021 

2024 

CONTRATO No. MMA/DDSM/DIR-017-2024 
IMPORTE $ 438596.00 
FECHA DE INICIO 04 DE MARZO DE 2024 
FECHA DE TÉRMINO 16 DE AGOSTO DE 2024 

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE: EL MUNICIPIO DE 
MATEHUALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" 
REPRESENTADO POR EL C. LIC. FRANCO ALEJANDRO CORONADO GUERRA EN SU CALIDAD 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, LIC. PABLO ARRIAGA CASTILLO, SECRETARIO 
GENERAL, LIC. EDUARDO MARTÍNEZ JUAREZ PRIMER SÍNDICO MUNICIPAL, COMO 

TESTIGOS, ING. AMALIA ESTEFANÍA CASTILLO CÓRDOVA, DIRECTORA DE DESARROLL 
SOCIAL MUNICIPAL, Y POR LA OTRA PARTE EL ING. FRANCISCO WENCESLAO CADENA 
YAÑEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ COMO 'EL PRESTADOR DE SERVICI 
DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.1 QUE ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PÚBLICO DOTADA DE PERSONALIDAD JURÍDICA  
Y PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMA EN CUANTO A SU RÉGIMEN INTERIOR, Y CON 
PLENA LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA, DE CONFORMIDAD CON LO QU 
SE ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 114 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ Y 3° DE LA LE 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

1.2 EN ESTE ACTO SE ENCUENTRA REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 
INTERINO, EN DESIGNACIÓN EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CABILDO MUNICIPAL DE FECHA MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, CONFORME AL 
ARTÍCULO 43 PÁRRAFO 2 Y 3, DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ. MISMO QUE ACTÚA EN LA CELEBRACIÓN DE TODOS LOS ACTOS 
Y CONTRATOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ 
REPRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE ACUERDO A LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ Y LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EN 
SU ARTÍCULO 70 Y DEMÁS RELATIVOS. 

1.3 QUE EL PAGO DE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, 
SE REALIZARÁ CON RECURSOS DEL RAMO 33 PROVENIENTES DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) PARA 
EL EJERCICIO 2024, PARA LO CUAL SE CUENTA CON UN SALDO DISPONIBLE EN LA 
PARTIDA CORRESPONDIENTE, SEGÚN VALIDO EL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL 
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MUNICIPAL EN LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DEL DÍA 09 DE 
FEBRERO DE 2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

1.4 QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CELSO N. RAMOS No. 120, CÓDIGO 
POSTAL 78700, ZONA CENTRO EN LA CIUDAD DE MATEHUALA, S.L.P., MISMO QUE 
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES EN ESTE CONTRATO. 

1.5 QUE REQUIERE DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA CUYA 
DESCRIPCIÓN SE DETALLA. "SUPERVISIÓN EXTERNA Y CONTROL DE CALIDAD DE 
DISTINTAS OBRAS. MEDIANTE EL LA EXTRACCIÓN DE MUESTRAS PARA SU ANÁLISIS 
EN LABORATORIO"  LA CUAL EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL SERVICIO 
RELACIONADO". MISMO QUE TENDRÁ UN ALCANCE DE ACUERDO A LAS SIGUIEN 
OBRAS: 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 
1 RECONSTRUCCIÓN DE CALLE MANUEL ACUFJA, DE CALLE JUSTO SIERRA A CALLE SIMÓN BOLÍVAR, COLONi 

JUÁREZ. 

2 RECONSTRUCCIÓN DE RETORNO EN BOULEVARD TURÍSTICO A LA ALTURA DEL HOSPITAL RURAL DE 
OPORTUNIDADES No. 14, COLONLA AVIACIÓN. 

3 REHABILITACIÓN DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE MATEHUALA, S.L.P. 

4 REHABILITACIÓN DE CAMINOS EN LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA 

5 DESAZOLVE DE PRESAS EN LAS LOCALIDADES DE EL MEZQUITE, SAN GABRIEL. POZOS DE SANTA CLARA Y SAN 
ANTONIO DE LAS BARRANCAS 

6 DESAZOLVE DE PRESAS EN LAS LOCALIDADES DE SAN JOSÉ DE LOS GUAJES, SAN JOSÉ DE IPOA, RANCHO 
NUEVO Y ARRO VITO DEL AGUA. 

7 REHABILITACIÓN DE UN TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA ESTRUCTURA ATIPICA 
CUBIERTA METÁLICA 14.00X30.00 MTS EN ESCUELA PRIMARIA 'PROFR. FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA, 
UBICADO EN LA COLONIA UNIDAD ANTORCHISTA. 

8 CONSTRUCCIÓN DE UNA BARDA PERIMETRAL ESTRUCTURA TIPO IEIFE EN JARDÍN DE NIÑOS "MARGARITA MORAN 
VÉLEZ', UBICADO EN LA COLONIA UNIDAD ANTORCHISTA. 

9 "CONSTRUCCIÓN DE UN TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACION FÍSICA ESTRUCTURA ATIPICA 
CUBIERTA METÁLICA 10.00X26.00 MTS EN ESCUELA TELESECUNDARIA "VICENTE GUERRERO'. UBICADO EN LA 
LOCALIDAD NORIA DE LA CABRA" 

10 AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE CON UNA LONGITUD DE 397.02 M.L.; EN CALLE PALOMA, PAVORREAL, AV. 
BELLA GAVIOTA, COL. BELLA GAVIOTA CON UNA LONGITUD DE 164.62 ML., EN CALLE JOSÉ VASCONCELOS, COL. 
LA PROVIDENCIA CON UNA LONGITUD DE 232.40 M.L., MATEHUALA, S.L.P. 

11 AMPLIACIÓN DE REO DE ALCANTARILLADO CON UNA LONGITUD DE 191.29 M.L.; EN CALLE MANUEL ACUÑA. COL. 
JUÁREZ, MATEHUALA, S.LP. 

12 AMPLIACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO CON UNA LONGITUD DE 1492.16 ML.; EN CALLE AMAPOLA, COL. VISTA 
HERMOSA CON UNA LONGITUD DE 30.00 ML.; CALLE PRIV. MONTURA, COL. LA  PROVIDENCIA CON UNA LONGITUD 
DE 50.00 M.L.; EN CALLE MAXA, FRACC. OJO DE AGUA CON UNA LONGITUD DE 234.77 M.L.; PRIV. SALTILLO, COL. 
EL PINEÑO CON UNA LONGITUD DE 90.00 M.L.: CALLE MANUEL ESPERÓN, COL. ANIMAS III CON UNA LONGITUD DE 
51.39 M.L.; CALLE GABILONDO SOLER, COL LAS HADAS CON UNA LONGITUD DE 36.00 ML.. MATEHUALA, S.L.P. 

13 PAVIMENTACIÓN DE CALLE JUSTO SIERRA ENTRE AVENIDA LAS TORRES Y CALLE RIO LERMA, COLONIA JUÁREZ. 

14 PAVIMENTACIÓN DE CALLE MANUEL M. PONCE ENTRE CALLE JUVENTINO ROSAS Y CALLE GABILONDO SOLER Y 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE GABILONDO SOLER ENTRE CALLE MANUEL M. PONCE Y CALLE ANASTASIO 
BUSTAMANTE. COLONIA LAS HADAS 

15 PAVIMENTACION Y CONSTRUCCIÓN DE GLORIETA EN CALLE CAMINO VIEJO A LA PAZ, COLONIA COLINAS DE LA 
PAZ. 

16 PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE ESTANQUE DE AGUA BUENA. 
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17 PAVIMENTACIÓN DE CAMINO DE ACCESO A LA LOCALIDAD DE PRROYITO DEL AGUA DEL KM 1+500 AL 2+500. 

18 CONSTRUCCIÓN Y BACHEO EN TRAMOS AISLADOS DE CAMINOS DE LA LOCALIDAD DE LOS ÁNGELES 

1.6 QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE "SERVICIO RELACIONADO" SE 
REALIZÓ CON BASE A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA No. MMA/DDSM/FAISMUNIDIR-AD-012-2024, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULOS 36 FRACCIÓN III DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ Y DE ACUERDO AL DECRETO 0907 EMITIDO POR EL PDER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN EL CUAL SE ESTABLECEN LOS MONTOS PARA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL AÑO 2024, PUBLICADO EN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO "PLAN DE SAN LUIS", EL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 

DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) SER UNA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL ACREDITÁNDOSE CON LA 
CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: CAYF82I 018111.  

2.1 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN LA CALLE REFORMA AGRARIA 202, 
COLONIA CENTRO, MATEHUALA SAN LUIS POTOSI C.P. 78700. MISMO QUE SEÑALA 
PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN, COMUNICADO Y PARA TODOS LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO 

2.2 QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA, PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO Y CUENTA ADEMÁS CON LA TECNOLOGÍA, ORGANIZACIÓN Y MANO DE 
OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO. 

2.3 QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS: 

a) CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES No. CAYF82IOI8III.  
b) CORREO ELECTRÓNICO DESIGNADO PARA LA TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN: 

MATCADENA@HOTMAIL.COM.  

2.4 QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR Y 
CONOCE LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
POR LO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

2.5 QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y LAS 
DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA QUE 
REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LOS SERVICIOS, LOS PROYECTOS Y LAS 
ESPECIFICACIONES, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, EL PRESUPUESTO Y DEMÁS 
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DOCUMENTOS EN LOS QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y EL CATÁLOGO 
DE CONCEPTOS QUE SE ANEXAN, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, AL 
PRESENTE CONTRATO, TENIÉNDOSE AQUÍ POR REPRODUCIDAS COMO SI A LA LETRA 
SE INSERTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS, PREVISTOS EN EL ARTICULO 90 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUÍS 
POTOSÍ. 

2.6 PREVIAS LAS MANIFESTACIONES ANTES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN 
SUJETARSE AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUS ULAS 

PRIMERO.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", "EL SERVICIO RELACIONADO" DENOMINADO "SUPERVISIÓN EXTERNA Y 
CONTROL DE CALIDAD DE DISTINTAS OBRAS. MEDIANTE EL LA EXTRACCIÓN DE MUESTRAS  
PARA SU ANÁLISIS EN LABORATORIO",  INCLUYE LOS MATERIALES Y MANO DE 1 RA, 
OBLIGÁNDOSE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A REALIZAR HASTA SU TOTAL CONCLUSI 
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y 
ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN 2.5 DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO A LOS PL 
DE TRABAJO, PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PRESUPUEST 
Y DEMÁS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA OBRA EN RELACIÓN CON LAS NORMAS DEL LUGAR, 
DONDE DEBAN REALIZAR LOS TRABAJOS. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE 
438,596.00 CON LETRA (CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) CON 1. V. A. INCLUIDO, ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA 
PREVIO CONVENIO QUE AL RESPECTO CELEBRAN LAS PARTES, POR LO QUE SÍ "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA SERVICIOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. 

TERCERA.- PLAZO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE 
OBLIGA A INICIAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OÍA 
04 DE MARZO DE 2024  DEBIENDO FINALIZARLOS EN UN PLAZO DE 166 DÍAS NATURALES 
MAS TARDAR EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2024.. 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- LAS PARTES CONVENÍAN QUE LOS SERVICIOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE 
ESTIMACIONES, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A 
LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
CORRESPONDIENTE. 

EL PAGO SE HARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE "EL MUNICIPIO", 
ELABORANDO LOS CONTRA RECIBOS CORRESPONDIENTES CONTRA LA ENTREGA DE LA 
ESTIMACIÓN, PARA QUE LE SEAN CUBIERTAS POR "EL MUNICIPIO". 

EN EL SUPUESTO CASO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS 
PARTES TENDRÁN DOS (2) DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA REVISIÓN 
CON EL OBJETO DE CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN SU CASO AUTORIZAR LA 
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ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, 
LAS PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE E INCLUIRSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

EN EL CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", DEBERÁ REINTEGRAR ESAS CANTIDADES MAS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE 
CRÉDITO FISCAL, LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DE PAGO Y HASTA LA 
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL 
MUNICIPIO". 

QUINTA.- ANTICIPOS.- (NO APLICA). 

SEXTA.- GARANTÍAS.- EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EN SU ARTÍCULO 
159, SE EXCEPTUA AL "PRESTADOR DE SERVICIOS" DE PRESENTAR LAS GARANTÍAS. 

SÉPTIMA.- APLICACIÓN DEL PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- SI A CONSECUENCIA DE 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
LLEGARE A PRODUCIRSE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTE PODRÁ GESTIONAR U 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN POR MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRORROGA EN 
LA QUE SE DEMUESTREN, TANTO LA EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD COMO LA NECESIDAD 
DE AMPLIAR EL TIEMPO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE 
CONSIDERE NECESARIO: SOLICITUD QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS 
PRIMEROS CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DÍA EN QUE OCURRAN TALES EVENTOS, 
"EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DENTRO DE UN 
PLAZO DE VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU RECEPCIÓN, 
DETERMINANDO EL NUMERO DE DÍAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA PRORROGA. 

EN CASO DE QUE EL NUMERO DE DÍAS QUE DEBA COMPRENDER LA PRORROGA 
CONSIDERADA PROCEDENTE REBASE EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO 
SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DEBERÁ FORMALIZARSE DICHA PRORROGA 
MEDIANTE UN CONVENIO MODIFICATORIO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145 Y 146 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE 
CONSIDERARA QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" INCURRIÓ EN DEMORA DURANTE EL 
TIEMPO DE LA SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARAN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL 
ATRASO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SIN PERJUICIO DE QUE "EL MUNICIPIO" 
PUDIERA DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO MEDIANTE LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".- "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN 
EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS 
Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL SERVICIO, SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL 
MUNICIPIO". 
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IGUALMENTE SE OBLIGA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A NO CEDER. TRASPASAR. 
ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRASMITIR A PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA 
ESTE CONTRATO. SALVO PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE 
"EL MUNICIPIO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. ASÍ MISMO "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTA DE ACUERDO EN QUE AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES 
Y CONFORME AL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, SE LE HAGAN LAS 
SIGUIENTES DEDUCCIONES: 

EL 0.005 (CINCO AL MILLAR) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS. CONTRATADOS 
COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DESTINADO A LA 
DIRECCIÓN DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

EL 0.002 (DOS AL MILLAR)  DEL IMPORTE DE CADA DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE 
TRABAJO, PARA APORTARLO VOLUNTARIAMENTE A LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO QUE DESARROLLA LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE 
CONSTRUCCIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN A. C. (1. C. 1. C.), SEGÚN EL CONVENIO SIGNADO ENTRE EL MUNICIPIO Y EL 
INSTITUTO 

NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS.- "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" COMUNICARA A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE A SU VEZ VERIFICARA QUE LOS 
MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, DENTRO DEL PLAZO PACTADO EN LA VIGENCIA. 

UNA VEZ CONSTATADA DICHA TERMINACIÓN POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", ESTOS 
PROCEDERÁN A SU RECEPCIÓN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACIÓN DE CONCLUSIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS. 

"EL MUNICIPIO", SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS MAL EJECUTADOS O FALTANTES .EN CASO DE EXPIRAR EL PLAZO PARA SU 
RECEPCIÓN, SIN QUE "EL MUNICIPIO" HAYA RECIBIDO LOS MISMOS. ESTOS SE TENDRÁN 
POR RECIBIDOS. 

"EL MUNICIPIO" PODRÁ EJECUTAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO 
EXISTIEREN SERVICIOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y 
SUSCEPTIBLES DE USO. ASÍ MISMO PODRÁ RECIBIRLOS EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A) CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS SERVICIOS Y LO QUE SE HUBIERE 
REALIZADO. SE  AJUSTE A LO PACTADO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN 
RESPECTIVAS. 

B) CUANDO DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. 

C) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. 
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EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PARCIALES O TOTALES, 
"EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS SERVICIOS RELACIONADOS, DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ 
(10) DÍAS NATURALES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE, SI AL RECIBIRSE Y 
LIQUIDARSE LOS SERVICIOS EN CUESTIÓN O BIEN DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE CONTANDO 
A PARTIR DE LA LIQUIDACIÓN. 

DECIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, 
AVISANDO POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS";  EL PRESENTE CONTRATO 
PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA 
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVARA LA SUSPENSIÓN. 

SI LOS SERVICIOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ LLEVAR A CABO UN CONVENIO 
MODIFICATORIO, DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y 
MONTOS DE LAS FIANZAS, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUER 
MAYOR O FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL 
IMPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN DE LOS SERVICIOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
ESTE DEBERÁ PRESENTAR ANTE "EL MUNICIPIO" LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, CON EL FIN DE EVALUAR Y EN SU CASO APROBAR LOS SERVICIOS REALIZADOS, 
PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE O A EFECTUAR LOS AJUSTES 
PROCEDENTES, ADEMÁS PAGARA LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS 
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SOPORTADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, HACIÉNDOLO "EL MUNICIPIO" 
DEL CONOCIMIENTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO. 
DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORABLES.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", COMO 
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS 
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS 
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA 
DEL "EL MUNICIPIO", EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO" PODRÁ 
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR 
CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O POR CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, 
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LOS ARTÍCULOS 
149 Y 150 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE 
SAN LUIS POTOSÍ Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA: ASÍ 
COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DARÁ 
DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL MUNICIPIO", 
ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

DÉCIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- "EL MUNICIPIO" UNA VEZ QUE DE ALGÚN 
ACONTECIMIENTO QUE GENERE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SE COMUNICARA A "EL 
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PRESTADOR DE SERVICIOS" LA DETERMINACIÓN DE LA RESCISIÓN, SUS CAUSAS Y 
EFECTOS, PARA QUE ESTE ULTIMO PUEDA PRESENTAR DENTRO DEL TERMINO 
IMPRORROGABLE DE VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, SU OPOSICIÓN Y DEFENSA A TAL 
DETERMINACIÓN UNA VEZ TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ LO 
CONDUCENTE Y DE SER PROCEDENTE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER 
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS PRESTADOS, AUN LOS LIQUIDADOS, HASTA QUE SE 
OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE 
LOS CUARENTA (40) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA 
RESCISIÓN, EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRE COSTO DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS AUN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL 
PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y 
EQUiPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS: LO ANTERIOR ES SIN PERJUIC O 
DE OTRAS RESPONSABILIDADES A CARGO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE PUDIES 
EXISTIR, ASÍ COMO LA FACULTAD DE QUE ESTE TIENE DE INCONFORMARSE POR ESCRITO 
ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBI 
SIGUIENTES AL DEL ACTO MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, PARA LO CUAL DEBERA 
ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS DOCUMENTALES NECESARIAS. 

AHORA BIEN, PARA EL CASO DE QUE EXISTIERA UN SALDO POR AMORTIZAR DE LOS 
ANTICIPOS OTORGADOS Y/O CUALQUIER OTRO SALDO A CARGO DE "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", EL MISMO SÉ DEBERÁ INTEGRAR A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE VEINTE (20) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA QUE LE SEA COMUNICADA LA 
RESCISIÓN AL "PRESTADOR DE SERVICIOS", PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS 
MATERIALES QUE TENGA EN LA OBRA O ESTÉN EN PROCESO DE ADQUISICIÓN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS, CONFORME A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL 
CONCURSO, CONSIDERÁNDOLOS SI LOS HUBIERE, LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADO 
A LA FECHA DE RESCISIÓN SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN 
UTILIZARSE. 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD D 
VERIFICAR QUE LOS SERVICIOS RELACIONADOS DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN 
EJECUTANDO POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA 
APROBADO, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE. 

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
EL AVANCE ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE A LA FECHA DE LA VERIFICACIÓN, "EL 
MUNICIPIO" APLICARA UNA SANCIÓN ECONÓMICA EQUIVALENTE AL CINCO (5%) POR CIENTO 
DE LA DIFERENCIA DE LOS IMPORTES DE LOS SERVICIOS QUE DEBIÓ REALIZARSE MENOS EL 
DE LA REALMENTE EJECUTADA AL MOMENTO DE LA REVISIÓN (1 .R. V.), MULTIPLICADO POR 
EL FACTOR RESULTANTE DE LA DIVISIÓN DE LOS DÍAS DE ATRASO TRANSCURRIDOS ENTRE 
TREINTA (30) (E. A.), COMO SE EXPRESA EN LA SIGUIENTE FORMULA: (1. R. V.) POR 0.05 POR 
F. A. 

AL REALIZAR ÉL CALCULO DE LA SANCIÓN DE ATRASO SE TOMARA EN CUENTA LOS AJUSTES 
Y PRORROGAS ACORDADAS POR LAS PARTES, PARA EL CASO DE QUE DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCTIVO DENTRO DEL TIEMPO PROGRAMADO, SE EFECTUARAN VARIAS 
COMPROBACIONES DEL AVANCE DE LAS OBRAS Y SE APLICARAN DOS O MÁS SANCIONES 
POR ATRASO, EN LA SIGUIENTE SE DEDUCIRÁN EL IMPORTE DE LA ANTERIOR, PUDIENDO 
SER DEVOLUTIVA SI EL ATRASO ES RECUPERADO O DEFINITIVA SI NO SE ENTREGARE LA 
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OBRA EN LA FECHA ACORDADA, EN ESTE CASO LA SANCIÓN CONTINUARA, 
INCREMENTÁNDOSE HASTA LA TERMINACIÓN TOTAL DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS 
PROGRAMADOS, CONSIDERÁNDOSE EL CINCO (5%) POR CIENTO DEL IMPORTE FALTANTE DE 
EJECUTAR EN LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA, MULTIPLICADO POR LOS DÍAS DE 
ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA DIVIDIDO ENTRE TREINTA (30). 

LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA FACULTAD QUE TIENE "EL MUNICIPIO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO O RESCINDIRLO. 

DECIMA SEXTA.- SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO SE REQUIERA DE SERVICIOS NO 
INCLUIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DARÁ AVISO A" 
MUNICIPIO" PREVIAMENTE A SU EJECUCIÓN, EMPLEANDO PARA ELLO UN PLAZO MÁXItQ DE 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES PARA ELABORAR Y PRESENTAR EL COSTO DE LOS SERVIC 
EXTRAORDINARIOS PARA APROBACIÓN POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", SIN LA CUAL NÓ 
PODRÁN INICIAR DICHOS SERVICIOS. 

EN ESTE CASO DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DESDE 
SU INICIACIÓN DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS 
DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS 
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIEREN LAS CLÁUSULAS ANTERIORES. 

  

DECIMA SÉPTIMA.- SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE LOS 
REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR 
EN TODO TIEMPO Y LUGAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE CONSIDER 
PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PROYECTO 
Y A LAS MODIFICACIONES DE EL MISMO, QUE ORDENE "EL MUNICIPIO". 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA 
TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE 
SOMETEN AL FUERO DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES UBICADOS EN LA CIUDAD DE 
MATEHUALA 5. L .P., POR LO TANTO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RENUNCIA AL FUERO 
QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LAS PARTES DECLARAN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, MALA FE, O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDA ANULAR EL MISMO QUE ES LA 
SIMPLE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTADES. 
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LOS CONTRATANTES DECLARAN ESTAR DEBIDAMENTE ENTERADOS DE TODAS Y CADA UNA 
DE LAS CLÁUSULAS CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO Y QUE CONOCEN TODOS Y CADA UNO 
DE LOS ARTÍCULOS QUE SE CITEN FIRMANDO DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 
MATEHUALA, S.L.P. A LOS 01 (UN) DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024 (DOS MIL 
VEINTICUATRO). 

"POR EL MUNICIPIO" "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

LIC. FRANCO ALEJANDRO CORONADO ING. FRANCISCO WENCESLAO CADENA 
GUERRA. YAÑEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE MATEHUALA 

TESTIGOS 

LIC. PABLO ARRIAGA CASTILLO 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 

ING. AMALIA ESTEFANIA CASTILLO 
CÓRDOVA 

DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL 
MUN IC IPAL 

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA, CORRESPONDEN AL CONTRATO IMA/DOSMIDIR-017-2024 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE MATEHIJALA Y EL 
ING. FRANCISCO WENCESLAO CADENA YAÑ&, DERIVADO DEL PROCEDIMiENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. MMAJDDSMIFAISMUNIDIR-AD-012-2024. 
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